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de diversas manufaduras_ Autorizado por Orden de 12 de
"mayo de 1981 (.Bo1etfn Oficial- d~i Estado_ de 12 de 1unio),

Este MinIsterio, de acuerdo a 10 informado y propu.:sto por
le. Dirección General de 'Exportación, he. resuelto pr()J'Tc~a.r por
un afio a partir de 12 de iunio de 1004, el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. a le firma .Sociedad An6n1mfl 51
nard-, con domicilio en Sabad*"ll, Rocafort, 64, y NIF A OJPQOO'!o

1.0 que comunico a V. 1. para IU conocimiento v efectos
Dios guarde 8. V. 1. muchos afios.
Madrid. 18 de mayo df' 1984 -P. D., el Director ~nera1 de

Exportación, Apolanie Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de lB de mayo ,de 1984 por l4 Que se
prorroaa (J le firma .Derivado. tH Hidrogenación
80CfBdod Anónima-, el ntQimsn ds tráfico de per
'-ecionamtento activo. para la tmportactón. de di
".rm. materias primas, y la exportación tU di""no. productos (fuimicos. .

Ilmo. Sr,t Cumplidos loe trámJtea reglamentArios en el expe
diente promovido por la Empresa .Derivados de Hidrogena
ción. S. A._. IOUCitando 'Prorroga del régimen de tráfico de par·
feoc1onanrlento activo para ie importación de diverSOi.S materias
primas, y la exportación de dlvers08 productos Quimicos. auto
rizado por Orden de 4 de tebrero de 1983 (-Boletín Ondal de1
Estado_ de 1 de me.rzo),

Este MtnIsterlo, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DIreccIón General de Exportación, ba resuelto prorrogar pOr
un afto mas a partIr del dia 1 de marzo de 1004. el régimen de
trátioo de perfeccIonamiento act:vo, a la firma _Derivados de
Hidrogenadón, S. A._, COD domicilio en carretera de Fontfreda.
sin número, Montcada y R.eiJ«tc (Barcelona), y NTF .'108030850

Lo que comunIco a V. I. 'Oara su conocimiento v efectos.
Di06 guarde a V. 1. muchos años
Madrid, 18 de mayo de '984 -P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio R!Ji7 Ligero.

Ilmo. Sr. Director gem"rel de Exportación.

ORDEN de 18 de mayo de 1984 por la (fue se
autoriza a la firmf'/ .a.S,R. ¡'lternocional, S, A,-,
y .Edlciones ~n'ya, S. A.-. el r4gtmen de tráfico
de perfeccionamiel'tto elcti\lo pOro la importación
d6 papel y cartón ~' lo exportadón de diccionarios
y Ubros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trérr;ites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empres'l .a.s.R. lnternacional.··S. A.
y .Ediclones Anaya, S. A.-, solir.ltando el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la Importación de papel y
cartÓn y la exportación de diccionarios y libros,

Este Ministerio, de acuerdo a lo intormado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prfmero.-se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .G S.R. Internacional. S: _0\._ y ..Edi
ciones Anq,ya. S. A.-, con domicilio en VUlafranca, número 22,
Madrid-28, e Iriarte, número 4, Madrid-28, , NIF A.28-83C.iJ7·2
y A-87..()()280S,

Segundo.-Las mercancías dI:' importación serAn las siguien
tes:

1. Papel de impresión y escritura de edición, con un conte
nido igual o Inferior al S por 100 de pasta meCAnica, posición.
estadística 48.01.90.

1.1 Calidad ..offset_ pigmentado, con un ¡ramaje de 65 150
gramos por metro cuadrado, color blanco o coloreado.

1.2 Calidad cOffset_ no pigmentado, con un gramaje de 65-150
gramos por metro cuadrado, 'Ct, "Ir blanco o coloreado.

2. Papel de Impresión Y" escrftura y cartón de edición estu
cado, mate o brillante. por las dos caras. exento de pasta
mecánica, con un peso de BO a 160 gn>mos por metro Cuadrado.
posición estadfstica 48.07 592.

3. Papel de Impresión y escritura y cartón de edición estu
cado, con un 40 por 100 menos de pasta meclmica y más
del 15 por. 100 de ésta y U:1 pesl) comprendido entff'l 65 y 160
~Tamos por metro cuadrado. mate o brillante por ambas caras,
posición estadística 48J17.59.1.

Tercero.-Los productos de exportación_ serán los siguientes:

I. Diccionarios tecnológicos plurilingües; librOF en lenguas
extranjeras o muertas; libros en lenR"uas hispAnicas impresos
en pafses de habla española o portuguesa, P. E. 4901.00.1.

n. Dicolonarios plurilingües del espafiol con otra u otras
lenguas; e:l:cepto tecnológicos. P, E. 49.01.00.3.

III. Otros libros, P. E. 4 .01,00.9.

Cuarto.-A efectos contables S8 establece lo siguiente:

a) Para las mercancías utilizadas en manufacturas impre
sas en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogr&.mJ .. de mer
cancfa realmente contenida en la elaboración del producto ex·
portaJo se podrán importar con franquicia arar.celaria, o se
datará en cuenta de admisión temporal, o S8 devolverá 1 los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte.
resada, 117,65 kilogramos de las merCancías anteriormente des
critas.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas
en bo~inas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente
contenida en la elaboración del producto exportado se podrán
Importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de
admisión temporal, o se devolverán los "derechos arance 'trias,
I8gún el sistema a que se acola el interesado, 125 kilogramos
de las mercancias anterio:'mente descritas.

b) Se consIderan pérdidas:

Para 'las mercancías util~zadas en manufacturas impresas en
rotativas de pliegos: El 15 por 100 en ooncepto dt! subproductos
adeudables por la P. E. 47.02.61.1.

Para las mercancías 'utilizadas en manufacturas impresas
en bobin:..s: El 20 por 100 en concepto de subproductos adeuda
bies por la P. E. 47.02.61.1.

cl El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana
de e:l:portación, cuando hubiere declarado que los productos a
En"portar han sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo
de papel de la misma calidad, con latmpresión correspondiente
a la manufactura exportable y de tamaño tal -por ejemplo
de .. a 6 metros- que garanticen que 8U impresión s610 ha
podido e~ectuarse sobre ¡;apel en bobinas.

dI El interesado queda obligado a declarar :n la documen
tadón aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, ias composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal. así como calidades, tfpm: (acabados. colores, especifi
caciones p9.Tticulares. formas de presentaCión). dhnensiones y
demé.s caracterfsticas que las identifiquen y distingan de otra
similares y que. en cualquier caso, deberán coincidir respecti
vamente con las mercanc1as 'Previamente importadas o que en
su compensación se importen postenonnente, a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comproba
Ciones que estime convenien~e realizar, entre elias la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el laboratorio
Central de Aduanas, puedan autoriZar la correspondiente hoja
de detalle.

e) Caso de que haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado ',arA constar en las licen
das o DDLL. de Importación (salvo que acompañen a las
mismas las correspondientes hojas de detalle) los concretos
porcentajes de subproductos aplicables a las mercancfas de
importación. que serán precisamente los que )a Aduana tendrá
en cuent"l. para la liquidad,',n e ingreso por dicho concepto de
subproductos.

Quintc .-Se otorga esta autorización por un perIodo de hasta.
el 31 de julto de 1985, a partir de la techa de su publicaCión
en el -Boletfn Oficial del Estado-, debiendo el interesado. en
su caso. solicitar la prórroga con tres mese'" de antelación a su
caducidad y adjuntando la documentación e:l:igida por la Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero d:.: 1978.

Sext;o.-Los pafses de origen de la mercancfa a importar
serán todos aquellos oon los que Espafia mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serAn aquellos oon los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
lible, pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás pafses.

Las e:l:portaciones reali¿adas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarAn del

.régimen ca trAfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al e:J:tranjero.

Sép~L.o.-El plazo para la transfonnación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftas, si bi9n para optar por primera vez a este sistema habrAn
de cumplirse los requisitos establecidos en 1 punto 2.4 de la
Orden r:l.¡nlsterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6." de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición oon franquicia ara,-celaria el
plazo para solicitar las importaciones serA de un año a partir
d(; la fecha de las exportacjones respectivas, segun 10 estable~

cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la PresidenCia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de' reposición a que tienen derecho
las exportaciones realizadas podn\n ser acumuladas en todo o
en parte sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolUCión de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías serA de seis meses.

Octavo.-L$ opción del sistema a elegir se hará en el mo
men to de la presen tación de la correspondien te declaración o
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licencia de importación, en la admisló"l temporal '1 en el mo
mento de solicitar la corrp.spondiente licencia dJ exportación,
en los otrus dos sistemas. En todo caso. deberá indical'se en la~
correspondientes casillas, taoto de la declaración o licencia de
importad.o como de la licencia de exportación, qu·.J el titular
se aCoge al régimen de tri.fico de pE'rfeccionamiento activo y
si sistema -elegido, mencionando la disposición por la que se J
otorgó el mismo..

Novano.-Las mercanc1a$ importada-s en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos tarminadOl
exportables quedarán sometidos ai régi men fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquiCia arance
laria y de devolución de derech.os. las exportaciones que se
hayan efectuado ·desde el 1 de mayo de 1983 hasta la aludida
recha de '.lublicación en el .Boletin Oflcial del Estado_ podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, 8~empre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacha la. referencia de
estar en trámite su resolución, Para estas exportacione8 loe
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de .esta Orden en el .BoleUD
Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regiré, en todo aquello rel..
tivo a trálico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siE!uientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 ("Boletín Ofictal del Estado- numero 165),
Orden de la Presidencia del Gobierno de ao de noviembre

de 1975 ("Boletin Oficial del Estado_ número 282),
Orden del Ministerio de Hactenda de 21 de lebrero de 1971

(·Boletín Ofícial del Estado_ número s3L
Ord,m del Ministerio de Comercia de 24 de febrero de 1878

(.Boletín Oficial del Estado_ nümero 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (·Boletín Oficial del Estado_ número 77).

· Duodécimo.-La Direcci?n General de Aduanas y la Direc
ción General de EXportacIón, dentro de sus respectivas com
pet~ncias, adoptaran las medidas adecuadas para la correcta
aplica.:::.lón y desenvolvim~ento de la presente autorización.

~eclmotercero.-E1 régImen de tráfico de perfeccionamiento
a.ctlvo .f'lue se autoriza por la presente Orden se COI4 Bidera con
tmuacló,n ",el que tenia ~8 firma "G.S.R. Internacional, S. A.-,
y .EdiclOnes Anara, S. A.-, seglin Orden de 18 de noviembre
de 1982 (·Boletín Oficial del Estado,. de 21 de enero de 1983).
a efectos de la mención que en 1118 licencias de exportación
y c.orrespondientes hojas de detalle se haya hecho del citado
régimen, ya caducado O de la solicitud de su prórroga.

La que comunico a V.!. para su conocimiento y efecto.
Dios guarde a V.!. muchos años. .
Madrid, la de mayo de 1984.-P. D. el Director general de

Exportacj.-'m, Apolonio Ruiz Ligero. '

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16450 ORDEN de 18 de mayo de 1984 por la que se auto
r~za a la firma .Qutmica Farmactutica Bay.r, 80-
cle~ Anóntma-, !l régimen. de tráfico de per
fecclonamtento actwo para la importación de
chapas de acero y la exportación de cuerpos de
enganche y dlil palancas de freno.

· J.\mo. Sr.: C~pl1dOll loe tramites reglamentariOl!! en el expe
dIente prom.ovldo por la Empresa "Geplasmi:!tal, S. A._, sol1cl
~ando el :églmi:!D de tritico <M Perfi:!octon&miento activo para 1&
lmportacIón de ohapu de acero, y la exportación d. cuerpos
de enganche y de pa.lancas de freno

E~te Ministerio, de acuerdo a lo t.Oformado y propuesto pOI'
la. Dirección General de Exportación, ha. resuelto:

· Prim",ro:--5e autoriza el rég-imen de trélioo de Pi3rfeocion8.
mlento activo,a la firma _Oepla.smeta.l. S. A.-, oon domioilio en
Z.aragoza, C8Il..G Somport, sin número y NIF A-SO-o15726, i:!n Té
gtmen di:! reposición desde el 15 de lUJ1.io de 1983 hasta 1& publt~
caclón. de esta. Orde,n ministerial en el .BoleUn OficbJ. del Es
todOs- y a partlr de aLla exclusivami:!nte en admisi6n temporal.

egundo.-Las mercancías a importar SOn:

1. Chapa de acero, laminada en caliente. decapada., cali-
dad AP-32, de la. P. E. 73.13.23.2:

1.1 De 4 milímetro! de eSJ)i3sor.
1.2 De 3 milímetros de espesor.

Tercero.-L<ls productos a i:!xpOrtar son:

. ,1. Cuerpos de enganchi:! para remolque de automóvHes po_
SiCión '..!'stach,stíca 87.14.70. '

ll. Cuerpos de palancas de freno para enganches de remol
ques de automóvid., ae la P. E. 87.14.10.

CUarto.-A efi3Ctos contables se establece lo siguiente:

al Como can~idades determinantes del beneficio fiscal, y por
cada 100 .kllogramos exportados, se datarán. en ·cUi:!nta di:! admi~

5100 t<'ll,¡.. .... P-.J. se podrán importar con franquicia arancelacia o
~, ctf:'vv. ~"Hao .lúS derechos arancalar:os. según el siatema a. que
se aco;an Jos interesados. las siguienkls:

En ;8. expurtacióD del producto l, 150.80' 1Zi1ogramoa de la
mercanCla 1.1.

En la exportación del" producto 11. 2·U,55 kilogramo. de la
m. rcancia 1.2.

bl CoMO porcentajes de pérdida!l, i:!n conCElpto exclusiVO de
subprodudus adeud&rbl8 .x>r la P. E. 73.03.59.l

Para la mi:!rcancía 1.1, el 33.60 por 100.
Para [a mercancía 1.2, el 58,60 por 100.

el 1.1 intf>re..ado qUi:!da obligado a declarar en 1& documeo4
tsción aOuan~r8. ae exportación y en 1& corre&pOndíent.e hoja
de detall~. pur cadtl producto ex.portado las compOSioiones de las
mater'as pnmas empleadas, determiDante& del beneficio f·i.ac&l

. así como calidades, tipos (acabados, colores, especificacioneS
P-fl,rticuiarea. formss di3 presentaci6n), dimo&uaionee ... demu
CEifb-:teristicQ.S qUi:! las ident.ifiquen y distingan. de atrae aimila,.
res y qUi:! en cualquier ceso, deberán coincidir rtlIIIP8Ctivamente,
oon las mercancías prevIamente importadu O que eD su oom
Pensación. se importen posteriormente. a liD de que 1& Aduana,
hablda cuenta de taJ deClaración y de las comprobaciones que
estime conveDlent8 realizar. entre ella. la e:ltraDCiÓD de mUM
tras para su revisión o anAlisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda' autorizar la correspondiente hoja de detalle.

QU1nto.--Se otorga esta autorizaci6n por un periodo de un
año. a partir de la techa de su publicaci6n en el _Boletm Ol1oial
del Est&Oo-. deb:endo el interesado. en su caso, souottar la pró
rroga con tres mes"'s de antelación a Su caduoidad y ad1un
tando la dOl:umenta.::ión exigida por la Orden del Mini$terio de
Comercio de 2-'i de febrero de 1978.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a. imPor!ar
serán todos aqu&l.los con 101 que Espafl.a mant1i:!ne ri:!laciones
come.rciaie6 norm&tes.' Los paises de desUno de 188 ",xportaoio
nes 5i3rán aquellos con 101 que Espa.ft.a mantiene asimismo re
lacJones comercia.les normales o su moneda di:! pa.,go sea conver
tible. pudiendo la Dirección Genera.! de Exportación, sl lo esti
ma oportuno, a.utorizar ex:p.ortac1onea a 101 di:!méB patseJ.

Las exportaciones rea.lizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área adu8Di:!ra. también se bi3neficiarán del
régimE'n d tré.[ico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las desUnadas al extranjero.

Sépt1mo.-EJ plaz.J para la transformac~ón 'ti" ex:portación en
el sistema de adm;slón temporal no pOdrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirSE loa requiaitoEl establecidOl . n el punto 2." de la
Orden minlsterieJ de la Presidencia dei Gobierno de 20 de
novIembre de 1975 y en el punto 8.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio di:! 24 de febrero de 1G7e.

En al sistema de reposición q.on franquicia arancelaria el
plazo para. so..icit.a.r las importaoionea será de un año a Partir de
la fecha de las exportaeionee respectivas, según. lo est&blecido
en al apartado 3.8 de la Ordtlll mini.¡teria¡ de la ~reaidencia

del Goblerno di3 20 de noviembre de 1976-
LaB can tídadf>t; de mercancias a imPOrtar con franqUicia

arance:arla en el sistema de repoaiciÓJ1, a que tienen derecho
las exportaciones realIzadaa, pedre ser acumuladaa, en. todo o
en parte, sin más limitación qUi:! el oumplimien·to del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo di:!ntro del
acuad ha <kI re&1izaree la transformación o LncOl"POl'act6n y
exportacIón de las meI'Canc11W1 será de set. meses.

Octavo.-La opción del 9ÍStema a· &legir &e haré. en &1 IDO
mento de la presentación de la roorreapondiente declaración· O li
Cencia de importación. en la admisión temporal, 'Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportaci6n,
en los otros dOB Slstemas. En todo caso, di:!heré.n ind1caree en
las correspondientes ca.sillu, tanto de la declaraoión o licencia
de 1mpOrtac~6n como de la lioenc1a di:! exportación, que el tJ1tu
lar 98 acogi:! aa régimen di:! trAlioo di:! perfeccionamiento activo
y el sistenla elegida. mencionando la dlspOSici6n por la que 88 le
otorgó el mismo.

Novano.-Las mercanciaa importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportable,¡; qUtldaré.n sometidos al régimi:!n fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia acancela
Tia y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuada desde el 14 de julio de 1983 hasta la aludida fecha de
publIcaCIón en el "Boletln Oficial del Estado-, podrán. acogerse
también a los J>eneficios correspondientas, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de· exportación 1 en la restante
documentaci6n aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas eX'POrtaclo:ne& los plazOl seda
l.:".dos en 8'1 articulo anterior comenzarán a oonta.rse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el cBolettn Oficial del
Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello relati
vo a trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden mínisterial, por la normativa que se deriva de
la.s siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado,. núme
ro 1.;51.


